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número resultante sería el 00000, se considerará que éste re
presenta al 80,000.

De los números formados por las extracciones de cinco el"
fras, correspondientes a los premios primero, segundo V tercero,
se derivarán las aproximaciones y las centenas: como asimismo
del uremia primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaeíones señaladas para los nu
meras anterior y posterior de Jos premios primero, segundo y
tercero, Re entenderá que si ~aliese premiado. en cualquiera de
eHos, el número 1, su anterior es el 80,000, y si éste fuoso el
agr,\ciado. el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 nÚmeros restant.es de la
misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5_000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y esten igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al r"'!integro de su precio todos los billetes
cnva última cifra sea igual a la del' que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha
de entenders6 qlle quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre la.s donceHas
acogidas en Jos Establecimi<'!ntos de Beneficencia Provincinl, a
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terias.

Estos actos serim publicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudfl.~ que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial
dt> las extracciones realizadas v la lista acumulada ordenada
por terminaciones. -

Los premios y reintr'gros se pagaran indistintamente por la.,
Administraciones de Loterías, 8ea cualquiera la expendedora de
los billetes' que los obtengan, sin más 'demora que la exigida
por la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los
que en la Administración existan disnonibles. y la derivada de
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 19 de mayo de 1973.-El Jefe del Servício, RafH01
Cimeno de la Peña. '

Provincia: Tarragona.
Término municipal: Perelló
Superficie aproximada: 2450 rretws cuadrados.
Destino: Estación depuradora de moiuscos.
Canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado y ano.
Plazo concedido: Veinte años.
Instalaciones: Estación depur"ldora de nloluscos.
Prescripciones: Los terrenos ganados al mar como re'>uHado

de las obras autorizadas quedan- agregados a la zona maril.imo
terrestre actual y con carácter de dominio público<

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2:0 de marzo de 19n.-·p Do, el Director general

de Puertc's y Seilales MaritiB1éIS, Marciano Murlínez Ca(ena.

O¡'.DEN de '23 de /Harzo de 1M3 por la que se
outon¡a a dalia Cqtaltna Salas Garáu la legalt'Za
cúin ,le e;;(:alcr08 de bujeda 01 mar Gn Vall.dBmo'iu.
(Mallorca).

El ilustrisimo sei'lor Director general de Puertos v Sf~úales

Marítimas, con esta fecha y en 1.:S0 de las facultades d,·i2gBda.s
por Orden ministerial de 19 ie septiembre de 1955 (.< P':!etin
Oficial del Estado,. de 26 de sep:L.~tl1brf'¡ ha otorgado ,1 :;1 lc,m·
paMa "Catalina Salas Garáu~. una autorización cuyas caracte
risticas son las sigllientes:

Provincia: Mallorca,
Término municipaL ValldcmDsu.
Superficie aproximada: 124 .1'1' [ros cuadrados.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 10 pe5etas por metro cuaarado y ano
Instalaciones: Escalera dividi la en tres tramos· El prime¡'c

de 9,.50 metros de longitud y 1~0 metro~, de ullchul d con 23
peldaños qUe salvan un desnivel de 275 mEtros; el s,~:c:undo es
de 12,10 por 1,85, 28 peldaños y 3,36 de desnivel. el tercero
27 por 2.20 metrm, 62 peldañm \' 7,44 de oesnivel.

Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gml uito.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión
de cualquier cartel que pueda lDducir a error en cuanto al
uso público de las obras, o bien :a colocación de otro para ach
rar este extremo.

Lo que se hace público paraJ:(r·er"l-l conocimiento
Madrid, 23 de marzo de 1913 ~·P. Do- el Director genel'al de

Pusrfos y Señale." Marítimas. M¡;rciano Martínez Catena

ORDEN de 20 de n.arzo de 1973 por la que se
autoriza a "Devimar, S A.". la ocu/Jo.cíün. de terreo
nos de dominio publico en la zona maritimo terres
tre del término mU'licival de Perelló (TarraqonnJ
para la construcción de obras cen destino a una
~staci6n depuradora de moluscos.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
po~ .orden ministerial de 19 de sE'ptiembre de 1955 l..Boletín
~flC]al del Estado" de 26 de septiembre). ha otorgado a «De~
Vlmar, S. A .... una autorización cuyas características son las
siguientes:

RESOLUCION del Selvicio Nacíona/, de Loterias por
la que se adjudican los cinco premios, de 2.500 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acoQidlJ.~

en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
beulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cad'')
uno, asignados a las doncellas acogida.s en la Ciudad Escolar
Provincial "Francisco Franco", Establecimiento de BcneficenclE>
Provincial de Madrid, han resultado agradadas las siguientes;

María del Carmen Ortiz García, Maria Josefa Rey SelTal1o,
María Esther Osario Acedo, Ana Isabel PUNtas Muñoz y Maria
Jesús Rayo Godoy.

Lo qUe se anuncia para conocimiento del público y dem,'\s
efectos.

Madrid, 19 de mavo de 1973.-El segundo Jefe del Servicio,
Joaquin Mendoza. .

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
lli':lráulicas por la Que se concerie a dO'n Boltosar
de .'apia Vicente autori-zación para aprovechar
aguas derivadas del arroyo Bremudo. en término
municipal de Monrny lCáceres), con destino a rie
gos.

Don Baltasar de Tapia Vicente ha solicitado la concesión
de Un aprovechamientv de aguas a de!iv¡;r dol nrroyo BrenlUdo.
en término municipal de Monroy (CúccresJ con destino a rie
gos. y

Esta Dirección Genera! ha resuelLo

Conu:der 3. don BaItasBr de Tapía Vicente uutorización pal'a
construir dos presas de tierra SOl n el arroyo Bremudo y de
rivar del embalse así creado un caudal máximo de 40 litros
por segunde en jornada de díe.;iocho horas. equivalente a un
caudal teóríco continuo de 30 dtros por segunde para el riego
por aspersión de 57 hectáreas de la finca de su propiedad de
nominada "Valdelacasa de GonlaJo", en télmino municipal de
Monroy (Cac:eres), sin que pueda derivarSE un volumen anual
superior a los 8000 metros cúbicos por hectárea realmente re
gada, con arreglo a las siguientes condiciones:

l." Las obras Se ajustarán s! proyecto que sirve de base
a la concesión &uscrito en Cácer8s, ~1Il noviembre de 1969. por
el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos don Emilio Gonzá
loz Zamora, con un presupuesto de ejecución material de pe
setas 2.473.676. La Comisaría de ..~-,guas del Tajo podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de lfl
concesión.

2." Las obras cOn'enzaran en el plazo de tres meses conta
do& a partir de la fecha de publicación de la. presente conce
sión en el "Bolchn Oficial del K,tódo', y deberán quedar termi
nadas dentro del plazo de un a110 contado a partir de la misma
fecha.

3,3 El concesionario deberá rresentar para su oportuna
aproba...~ión, en el plazo de seis meses contados a partir de la
feCha anteriormente indicada, los siguientes documentos:

al Plan de auscultación de I~ presa de embalse construida.
b) E&tudio de una protección del paramento de aguas arriba

de la presa para evitar su erosión por el oleaje.

Para su redacción podrá solicitar el asesoramiento corres
pondiente de la Comisaría de Aguas del Tajo.


